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Guayaquil, 15 de junio de 2020 

   Señorita 
MARITZA ARTEAGA MORENO 
Ciudad.- 

   De mis consideraciones: 

   Cumplo en informarle que la Ju 
CHIQUICORP S.A., en sesión celebra 
GERENTE GENERAL de la compañl 

atribuciones y deberes contemplados 

lr General de Accionistas de la Compañía 
á el día de hoy, tuvo el acierto de designarla 

A, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
En el estatuto social.        

   
         

   
     

      

    

   

   

  

a le corresponden en su calidad de Gerente 
representación legal, judicial y extrajudicial de 

Entre las principales atribuciones q 
General se encuentra la de ejercer lá 
la compañía en forma individual. 

    hstituyó mediante escritura pública otorgada 
ayaquil, Ab. Gloria Lecaro de Crespo, el día 28 
Ebro Mercantil del mismo cantón el 10 de junio 

La compañía CHIQUICORP S.A., se q 
ante la Notaría Novena del Cantón G 

   

realizó la conversión de capital a dóldres, aumento de capital, y reforma el estatuto 
a compañía, la cual fuel inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

5 de octubre del 2001. 
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Sec 

Acepto el cargo de GERENTE GENERA l para la que he sido designada. 

de junio de 2020 

c.c. 091942816-9 
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El 
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TT 

En cumplimiento con lo dispug sto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito 1d siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Ju) ! lo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de| Gerente General, de la Compañía 

CHIQUICORP S.A., a favor ( de MARITZA ARTEAGA MORENO, de 
fojas 35.290 a 35.292, Libro Si etos Mercantiles número 6.025. 

Ñ 

ORDEN: 13808 

UD 
TEDODDANO 

rama | AIN : 

CNA ORIO | 

DI | 

  

Guayaquil, 17 de junio de 2020 

: 

REVISADO POR: Y Ñ. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentidj) ha de los datos registrados, es deÁxclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la infiiimación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

0723307 

Miguel H. Alq rar y Fco. de Orellana 

Telf: 0 93 4) 229 5030 
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